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INFORME CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS //76-111-33-33-002-2020-00127-
00// YEIMI ALEJANDRA VÉLEZ HOLGUÍN Y OTROS vs E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL
TOMÁS URIBE URIBE DE TULUÁ Y OTROS//MAPFRE.
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Mié 03/04/2024 14:42
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
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1 archivos adjuntos (132 KB)
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AUTORIDAD: JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE
BUGA.
RADICADO: 76-111-33-33-002-2020-00127-00.
DEMANDANTES: YEIMI ALEJANDRA VÉLEZ HOLGUÍN Y OTROS.
DEMANDADOS: E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMÁS URIBE URIBE Y OTROS.
LLAMADAS EN GARANTÍA: MAPFRE
                    
Estimada área de Informes.                   
                  
Para todos los fines pertinentes, comedidamente informo que el día de hoy 03 de abril de 2024, me
conecté a continuación de audiencia de pruebas que trata el art. 181 del CPACA, en la cual el despacho
me informó que fuimos desvinculados del proceso, ello, tal y como consta en CASE, debido a la tutela
que se interpuso y que fue favorable a nuestros intereses.
 
Por lo anterior, remito auto del juzgado, aclarando que el mismo ya reposa en Case.
 
Case Nº 20683
 
El tiempo empleado fue de 30 minutos en la preparación de la audiencia.      
                  
Cordialmente,   
 

Andrea Vela García
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